
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS 

      DECRETO UNIVERSITARIO N°  2865
      OSORNO, 18 de diciembre de 2020.
      REF.: APUEBA CONVENIO QUE INDICA. 

       ___________________________/ 

Con esta fecha la Universidad de Los Lagos, ha expedido el siguiente Decreto: 

VISTOS : 

1. LEY 19.238 del 30 de agosto de 1993. 

2. D.F.L. N° 1 del 5 de agosto de 1994, MINEDUC. 

3. D.S. N° 259 del 2 de octubre 2017, MINEDUC. 

4. Convenio de fecha 15 de diciembre 2020, ULA/Subsecretaria de Ciencia 

Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

5. D.E. N° 120 de fecha 15 de diciembre de 2020, Subsecretaría de Ciencia 

Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

DECRETO : 

1.  Aprueba Convenio de Desempeño de apoyo a la Innovación en Educación 

Superior, de fecha 30 de noviembre de 2020, suscrito ente la UNIVERSIDAD DE LOS 

LAGOS y la SUBSECRETARIA DE CIENCIA TECNOLOGIA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN, 

para desarrollar proyecto “Fortalecimiento de Capacidades en Innovación, Transferencia 

Tecnológica y Emprendimiento de base científico-tecnológica, basada en una red 

colaborativa de I+D, para aumentar la competitividad de la Región de Los Lagos”, Cód 

79-INES.- 

2. Será parte integrante del presente el  Decreto Exento N° 120/2020, que se 

adjunta. 

 

 REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

               OSCAR GARRIDO ALVAREZ 
                                                                                                                 RECTOR  
DISTRIBUCION: 

- Rectoría 

- Contraloría Interna 

- Dirección Jurídica 

- Dirección de Finanzas 

- Gestión Proveedores, Abastecimiento 

- COORD. VERONICA ALVARADO 

- Of. De Partes. 

/va.- 
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